
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL 

CAUCA 
  

 
RADICACION 76001-31-05-005-202200214-00 

DEMANDANTE  ARQUILIANO VALENCIA ARBOLEDA  

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

AUTO INT No. 367 
 

 
Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De acuerdo a lo expuesto en el auto No. 246 del 31 de enero de 2024, donde se 
declaro probada la excepción previa de falta de reclamación administrativa, 
propuesta por Colpensiones, y donde se le concedió a la parte demandante el 
termino de cinco (5) días para que subsanara la falencia de falta de reclamación 
administrativa. 
 
La parte demandante a través de la profesional de derecho el 06 de febrero del 
año en curso allegó memorial de subsanación y allegó copia de la reclamación 
administrativa radicado bajo el Bz 2024-2086784 de fecha 05 de febrero de 2024. 
 
No obstante, al revisar el memorial se evidencia que la reclamación de las 
pretensiones incoadas en la demanda la elevó el 05 de febrero de 2024, y como 
requisito de procedibilidad, la reclamación o agotamiento administrativo debe 
ser previo a la presentación de la demanda, so pena de rechazo. 
 
Así las cosas, al no haberse subsanada en debida forma la demanda, el despacho 
procede a rechazar la demanda. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA interpuesta por el señor ARQUILIANO 
VALENCIA ARBOLEDA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
    



 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su 
radicación.  
dbch 

NOTIFIQUESE 
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